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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 BATRES

OTROS ANUNCIOS

Don Víctor Manuel López Rodríguez, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Batres,
hago saber:

Que a día de la fecha se encuentra vacante el cargo de juez de paz sustituto de este mu-
nicipio, siendo precisa la cobertura de dicho cargo.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada juez
de paz sustituto de este municipio, de conformidad con lo que establecen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículos 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesa-
das y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Los solicitantes deberán ser españoles, mayores de edad y no estar incursos en ninguna de
las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

A las solicitudes se acompañarán necesariamente los siguientes documentos:
— Fotocopia del documento nacional de identidad.
— Certificado negativo de antecedentes penales.
— Relación de méritos que pudieran ser tenidos en cuenta, indicando el trabajo y

ocupación actual.
— Declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causas de incapacidad e in-

compatibilidad previstas en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
en relación con los artículos 13 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento: http://batres.es

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremen-
te, comunicando el acuerdo al Juzgado de primera instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Batres, a 27 de septiembre de 2021.—El alcalde, Víctor Manuel López Rodríguez.

(03/28.385/21)
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